
lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial
presentado  por la  pane demandante solicitando  la terminación del  proceso por pago total
de la obligación. Sírvase proveer.
Santiago de Cali,  diecinueve  (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 6349
Rad. 006-2009-01317-00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  se  encuentra  pendiente  resolver  memorial
presentado  por la  pahe  demandante,  donde  solicita  la terminación  del  proceso  por  pago
total  de  la  obligación,  por  lo  que  de  conformidad  con  el  Art.  461  del  C.G.P,  la  solicitud
elevada   se  atempera  a   los   preceptos   legales  establecidos   para  tramitar  de   manera
favorable la petición presentada por la pane actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR terminado el  presente asunto  EJECUTIVO SINGULAR por pago
total    de    la    obligación,    adelantado    por   COPROPIETARIOS    EDIFICIO    BANCO    DE
BOGOTA   P.H      contra   MARTHA   LUCIA   GOMEZ   DUQUE   y   GERARD0   ANTONIO
SUAREZ,  con fundamento en el  art. 461  del C.G.P.

SEGUNDo:   oRDENAR   ei   ievantamiento   de   ias   medidas   cauteiarés   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perieccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:  ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  para  ser
entregados   a   la   parte   demandada,   con   la   anotación   de   que   la   obligación   ha   sido
cancelada en su totalidad.

CUARTO:   En   firme  el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO   del

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

CAu
En Estado No. JQ2_ de hoy se notifica.a
las panes el auto anterior.

Fecha.              15 de enero de 2020

fmsILVA CANO
mftnl,



.,,-'_9

Infom'ie  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial

presentado  por la  parte demandante solicitando  la terminación del  proceso por pago total
de la obligación.  Sírvase  proveer.
Santiago de Cali,  diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 6354
Rad. 035-2017-00674-00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  se  encuentra  pendiente  resolver  memorial
presentado  por la  parie  demandante,  donde  solicita  la  terminación  del  proceso  por  pago
total  de  la  obligación,   por  lo  que  de  conformidad  con  el  Art.  461   del  C.G.P,   la  solicitud
elevada   se   atempera   a   los   preceptos   legales   establecidos   para  tramitar  de   manera
favorable la petición presentada por la pafte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PRllvIERO:  DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIV0 SINGULAR por pago
total  de  la  obligación,  adelantado  por  FINESA S.A.   contra  DIEGO  ELEAZAR GIRALDO y
ANA MILENA CUBILLOS,  con fundamento en el ah.  461  del C.G.P.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C.  G.  P.

TERCERO:  ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  para  ser
entregados   a   la   pahe   demandada,   con   la   anotación   de   que   la   obligación   ha   sido
cancelada en su totalidad.

CUARTO:   En  firme   el   presente   y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHivo  de]
proceso.

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚ

CARLOS JU

.,-



Informe  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial
presentado por la  parte demandante solicitando la terminación del  proceso  por pago total
de la obligación. Sírvase proveer.
Santiago de Cali,  diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

~,  Dü -

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 6358
Rad. 031 -2017-00132-00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  se  encuentra  pendiente  resolver  memorial
presentado  por la  parte  demandante,  donde  solicita  la  terminación  del  proceso  por pago
total  de  la  obligación,   por  lo  que  de  conformidad  con  el  Art.  461   del  C.G.P,   la  solicitud
elevada  se  atempera   a   los   preceptos   legales  establecidos  para  tramitar  de   manera
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIIVIERO:  DECLARAR terminado el  presente asunto  EJECUTIV0 SINGULAR por pago
total   de   la   obligación,   adelantado   por  SOCIEDAD   ESPECIAL   DE   FINANCIAMIENT0
AUT0  REPONES  S.A.   contra  LINO  FERNANDO  CORDOBA  BONILLA y  LUCY  PARRA
RUEDA, con fundamento en el art. 461  del C.G.P.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C.  G.  P.

TERCERO:  ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  para  ser
entregados   a   la   parte   demandada,   con   la   anotación   de   que   la   obligación   ha   sido
cancelada en su totalidad.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido  lo  anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO  del
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial

presentado  por la parte demandante solicitando  la terminación del  proceso por pago total
de la obligación. Sírvase proveer.
Santiago de Cali,  diecinueve  (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

_~   Dü  Y

JUZGADO  DÉclluIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 6351
Rad. 026-2015-01072-00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  se  encuentra  pendiente  resolver  memorial
presentado  por  la  parte demandante,  donde  solicita  la  terminación  del  proceso  por pago
total  de  la  obligación,  por  lo  que  de  conformidad  con  el  Art.  461  del  C.G.P,  la  solicitud
elevada   se   atempera   a   los   preceptos   legales   establecidos   para   tramitar  de   manera
favorable la petición presentada por la pahe actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E L V E:

PRIIVIERO:  DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIV0 SINGULAR por pago
total   de   la   obligació.n,   adelantado   por   ANGELINA   SOLIS   VALDES      contra   DIEGO
IZQUIERDO MONTANO,  con fundamento en el  art.  461  del  C.G.P.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:  ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  para  ser
entregados   a   la   parte   demandada,   con   la   anotación   de   que   la   obligación   ha   sido
cancelada en su totalidad.

CUARTO:   En   firme   el   presente   y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el   ARCHÍVO   del

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIOI\l  DE SENTENCIAS DE

CALI
En Estado No. jQL de hoy se notifica.a
las panes el auto anterior.
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial

presentado  por la  parte demandante solicitando  la terminación del  proceso por pago total
de la obligación. Sírvase proveer.
Santiago de Cali,  diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve  (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®
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JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 6350
Rad. 009-2018-00681 -00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  se  encuentra  pendiente  resolver  memorial
presentado  por la  parte  demandante,  donde  solicita  la  terminación  del  proceso  por  pago
total  de  la  obligación,  por  lo  que  de  conformidad  con  el  Art.  461  del  C.G.P,  la  solicitud
elevada  se  atempera   a   los   preceptos  legales  establecidos   para  tramitar  de  manera
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R  E S  U  E  L V E:

PRllvIERO:  DECLARAR terminado el  presente asunto  EJECUTIV0 SINGULAR por pago
total  de  la  obligación,  adelantado  por  HOLGUINES  TRADE  CENTER    contra  LUZ  CILIA
RODRIGUEZ ORTIZ, con fundamento en el ah. 461  del C.G.P.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:  ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  para  ser
entregados   a   la   parte   demandada,   con   la   anotación   de   que   la   obligación   ha   sido
cancelada en su totalidad.

CUARTO:   En   firme   el   presente   y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHÍVO  del

JUZCADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

CALI
En Estado No. jQ2_ de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior

Fecha:              15 de enero de 2020
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lnfome   al   señor  Juez:   Que   el   presente   proceso   pasa   a   despacho   con   memorial
presentado  por el  apoderado  de  la  parte  actora,  solicitando  se  decrete  medida  cautelar.
Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  diecinueve (19) diciembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COL0lvIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 0006
Rad. 013-2010-00057-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  Ia  apoderada judicial  de  la  parte  demandante,
solicita   se   decreten   medidas   cautelares,   este  despacho   procederá   en   atención   a   lo
dispuesto en el artículo 593 del C.G.P.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

DECRETAR EL EIVIBARGO de los derechos de dominio sobre el bien inmueble distinguido
con  la  matrícula  inmobiliaria  Nro.  370-27519  de  la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos
Públicos de Cali, de propiedad de DIANA MARIA BORRERO PIEDRAHITA identificada con
cedula   de   ciudadanía   No.    34.535.239   y   CARLOS   R0BERTO   PULIDO   MARTINEZ
identificado   con  la cedula de ciudadanía  No.10.534.105.

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFIQUESE,

CARLOS J GUEVARA

® JUZGAD0109  CIVIL MUNICIPAL DE

EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

En  EstadoNo      002    de  hoysenotifica.a
las panes el auto anterior.

Fecha:      .15DEENERODE2020
|U2B.itr¢-,JL'Í:j€CüC]Úm
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lnforme  al   señor  Juez:   Que   el   presente   proceso   pasa   a   despacho   con   memorial
presentado  por el  apoderado  de  la  parte  actora,  solicitando  se  decrete  medida  cautelar.
Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  diecinueve (19) diciembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
*.  úüb`c_

JUZGADO  DEC"lo CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 0013
Rad. 013-2011-00933-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  la  apoderada judicial  de  la  parte  demandante,
solicita   se   decreten   medidas   cautelares,   este  despacho   procederá   en   atención   a   lo
dispuesto en el ahículo 593 del C.G.P.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

DECRETAR EL EIVIBARGO de los derechos de dominio sobre el bien inmueble distinguido
con  la  matrícula  inmobiliaria  Nro.  370-216784  de  la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos
Públicos de Cali, de propiedad de JANETH DEL PILAR MONTEZUNA ROJAS identificada
con  la cedula de ciudadanía  No.  29.401.240.

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JU 0 GUEVARA

JUZGADO  109 CIVIL MUNICIPAL DE

EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CAll

En  EstadoNo       002    delioysenotifica_a
las paftes el auto anterior.

Fecha:       15DEENERODE2020
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lnforme al señor Juez:  Que el  presente expediente  pasa  al  despacho del  señor
Juez, con memorial apoftado por la parte demandante, solicitando el levantamiento
del embargo del salario embargado en este asunto. Sírvase proveer.    Santiago de
Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 0001
Rad. 002-2017-00236-00

De   acuerdo   con   el   informe   que   antecede,   la   parte   demandante   solicita   el
levantamiento    del    embargo    del    salario    al    aquí    demandado    LUIS    MARIO
BENALCAZAR RAIvllREZ en este asunto; teniendo en cuenta que,  dicha solicitud
se  torna  procedente  de  conformidad  al  art.   597  del  C.G.P„  se  accederá  a  lo
solicitado.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

LEVANTAR la orden de embargo que recae sobre el salario del demandado LUIS
WIARIO  BENALCAZAR  RAIvllREZ  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.16.919.125,
ordenada  por el auto  No.  3932 del  16 de  noviembre de 2017.  Por secretaría  librar
los oficios correspond ientes.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JUL

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL IH
EJECUCION  DE SENTENCIAS  IH

CALI

En Estado No.   002 de hoy se notífica
a  las partes el auto anterior.

Fecha.       15deenerode2010

CANO



lnforme al  Despacho del señor Juez:  dentro del presente proceso la apoderada
de la parte demandante, solicita se ordene el secuestro de los derechos que tenga
JAIRO GARCIA BASTIDAS sobre el  bien  inmueble  identificado con  matrícula  No.
370-77155 y solicita notificar al acreedor hipotecario, Sírvase proveer.   Santiago de
Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019).

Auto lnterlocutorio. No. 0002
Rad. 021-2017-00878-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede  y  encontrándose  reunidos  todos  los
presupuestos del  art.  601  del  C.G.P.,  ordenará  el  secuestro de  los derechos que
tenga JAIRO GARCIA BASTIDAS sobre el bien inmueble identificado con matricula
No.  370-77155.

De acuerdo con el  informe que antecede,  y verificado el certificado de tradición del
bien  inmueble  identificado con  matricula  inmobiliaria  No.  370-77155,  se encuentra
registrado acreedor hipotecario  FONDO  DE  EMPLEADOS  PARA VIVIENDA  DEL
INSTITUT0 DE SEGUROS SOCIALES Y DEMAS ENTIDAD DE LA SEGURIDAD
SOCIAL "COVICSS" para lo cual se ordenará su notificación.

En vinud de lo anterior, el Juzgado
RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETAR EL SECUESTRO de los derechos que le corresponden a
la parte demandada JAIR0 GARCIA BASTIDAS sobre el bien inmueble identificado
con matrícula No. 370-77155 de la oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de
Cali,    el    cual    se   encuentra    ubicado   CALLE   7   A    No.    56-136,    CONJUNTO
RESIDENCIAL LOS GUADALES "URBANIZACION CAMINO REAL", departamento
y-305,  bloque Y, en la ciudad de Cali.

SEGUNDO:    COMISIONAR    a    la    Alcaldía    de    Cali    como    máxima    autoridad
administrativa  a  nivel  municipal  para  realice  la  diligencia  de  secuestro  de  forma
directa y/o a la  Secretaría de Seguridad y Justicia del  Municipio de Cali,  se faculta
para  subcomisionar  para   la   práctica  de   la   diligencia  de  SECUESTR0  de   los
derechos   que   tenga   demandada   JAIRO   GARCIA   BASTIDAS   sobre   el   bien
inmueble  identificado  con  matrícula  No.  370-77155  de  la  oficina  de  Registro  de
lnstrumentos  Públicos  de  Cali,   el  cual  se encuentra  ubicado  CALLE  7 A  No.  56-
136,   CONJUNTO   RESIDENCIAL   LOS   GUADALES   "URBANIZACION   CAMIN0
REAL", depanamento y-305,  bloque Y, en la ciudad de Cali.

Se faculta al comisionado para nombrar al secuestre, posesjonar y fijarle honorarios
al mismo. Para la fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
1518 del 28 de agosto de 2002,  expedido por el Consejo Superior de la Judicatura
-Sala Administrativa,   Líbrese el respectivo despacho comisorio.

TERCERO:  CITAR  Y  NOTIFICAR a  la  entidad  FOND0  DE  EIVIPLEADOS  PARA
VIVIENDA  DEL  INSTITUTO  DE  SEGUROS  SOCIALES  Y  DEMAS  ENTIDAD  DE
LA SEGURIDAD SOCIAL "COVICSS"  como acreedor hipotecario registrado sobre



el  bien  inmueble identificado con  matricula  inmobiliaria  No.  370-771155 al tenor del
art. 462 del  C.G.P„ cuyo crédito se hará exigible si no 1o fuere, para que los hagan
valer, bien sea en proceso separado o en el que se les cita, dentro de los veinte (20)
días  siguientes  a  su  notificación  personal.  Si  vencido  el  término  mencionado,  el
acreedor notificado no hubiere instaurado alguna de las demandas ejecutivas, sólo
podrá  hacer valer sus derechos en  el  proceso al  que fue  citado,  dentro del  plazo
señalado en el artículo 463 ibídem.

:í:rf,sF:Qe|r::::Ct'Vodespachocom'So#

CARLOS JULJó GUEVARA
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso,  el  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante  solicita  decomiso  de  vehículo  CPS-263.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,
diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve  (2019).

JOSE FRNACISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

_,  ®f, _

JUZGAD0  DÉCIM0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 0012
Rad. 007-2016-00499-00

De acuerdo con el informe que antecede y encontrándose reunidos todos los presupuestos
del art. 601  del C.G.P.,  se ordenará el decomiso del vehículo de placas CPS-263.

En virtud de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR EL DECOMISO, del vehículo de placas CPS-263 de propiedad del demandado
LUIS GERARDO IvllcoLTA IVIOSQUERA  identificado con la cedula de ciudadanía número
94.497.290,  oficiece a la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE  DE CALl  y a la
POLICÍA NACIONAL AUTOMOTORES.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA,  líbrense  los oficios  respectivos dirigidos a  las entidades
enunciadas,  informando la determinación adoptada por el Juzgado,  para que procedan de
confomidad.  ADVIÉRTASE  además  que  el  incumplimiento  de  lo  anterior  le  acarreará
sanciones legales

Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE,  COMUNIQUESE Y CUM

CARLOS JU 0 GUEVARA

JUZGADO 109 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N  DE

SENTENCIAS  DE CALI

En Estado No     002        de hoyse notifica.a laspartes
el auto antenor

Fechac;i:ÍüÍ|ñí#,:i;ñi;¿Á:::nÁ„

Secretario



lnforme   al   Despacho   del   señor   Juez:   el   apoderado   judicial   de   la   parte
demandante, solicita se decreten medidas cautelares consistente en el embargo del
salario  del  demandado.  Sírvase  proveer.     Santiago  de  Cali,  diecinueve  (19)  de
diciembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FIUNCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 0007
lkd. 015-2018-00816ÚO

Di acuerdo con el  informe que antecede,  se tiem que el apoderado judicial de b
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETAR el  embargo y secuestro del 20% del salarb percibk]o por
la  demandada  MARGOT  QUIÑONEZ  PANCHANO  k]entificado  con  la  cédula  de
ciudadanía Nro. 66.826.253, como empleada de La SECRETARhA DE EDUCACION
MUNICIPAL  DE  CALl.   Limítese  el  embarao  a  la  suma  de  QUINCE  IvllLLONES
TRECIENTOS IvllL PESOS M/CTE. $15.300.000.oo

SEGUNDO: POR SECRETARIA LIBRESE oficio al pagador de dicha entidad, para
que  se  tomen  las  medidas  del  caso,  asimismo  se  ponga  a  disposición  de  este
despacho judicial  y  en  la  cuenta  unica  de  los  despachos  Civiles  Municipales  de
Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta
ciudad y para este proceso los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto,
so pena de  responder por el correspondiente pago y de  incurrir el  multa de dos a
cinco salarios minimos mensuales (Ans, 44 del C.G.P.)

NOTIFÍQUESE,



Ifi

lnforme   al   Despacho   del   señor   Juez:   el   apoderado   judicial   de   la   parte
demandante, solicita se decreten medidas cautelares consistente en el embargo del
salario  del  demandado.  Sírvase  proveer.     Santiago  de  Cali,  diecinueve  (19)  de
diciembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FIUNCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnteriocutorio. No. 0008
Rad. 031 -2015-00833ÚO

De acuerdo con el  informe que antecede,  se tiene que el apoderado judicial  de  La
pafte actora solicita una medída cautelar y como quiere que reúne los presupuestos
estatuk]os en el An. 599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO:  DECRETAR el  embargo y  secuestro de  la quinta  parte que exceda  el  salarLo
mínimo, de los dineros que a título laboral,  comercial y/o civil perciba La demandada MARIA
DEISY   GARCIA   identificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   Nro.   1.130.671.775,   como
empLeada  del  COLEGIO  llvIPROVACC.  Limítese  el  embarao  a  la  suma  de  QUINCE
MILLONES TRECIENTOS MIL PESOS M/CTE. st.273.322.oo.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA LIBRESE oficio al pagador de dicha entidad, para
que  se  tomen  las  medidas  del  caso,  asimismo  se  ponga  a  dísposición  de  este
despacho judicial  y  en  la  cuenta  unica  de  los  despachos  Civiles  Municipales  de
Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta
ciudad y para este proceso los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto,
+Ú pena de responder por el correspondiente pago y de incurrir el  multa de dos a
cinco salarios mínimos mensuales (Arts. 44 del C.G.P.)

NOTIFIQUESE,



lnforme  al   señor  Juez:   Que   el   presente   proceso   pasa   a   despacho   con   memorial
presentado  por  el  apoderado  de  la  parte  actora,  solicitando  se  decrete  medida  cautelar.
Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve (19) diciembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

juzGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIP-ÁrDE EjECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 0004
Rad. 010-2008-00707-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se tiene  que  el  apoderado judicial  de  la  pahe
actora solicita  una  medida  cautelar y como quiera que  reúne  los  presupuestos estatuidos
en  el  Ah.  599  del  C.G.P  y  por  ser  procedente,  se  decretará  el  embargo  de  las  cuentas
bancarias del demandado ANA MILENA LUNA SANCHEZ.

En virtud  a  1o anterior,  el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:   DECRETAR  EL  EMBARGO  Y  RETENCIÓN  de  los  dineros  deposftados  a
cualquíer  suma  de  dirmro,  ya  sea  en  cuentas  corrientes,  de  ahorros  o  cuak]uier  título
bancario   o   firmnciero   que   llegare   a   termr   la   pahe   demandada   ANA   MILENA   LUNA
SSANCHEZ identmcado con cedula de ciudania No. 66.948.994, en las entidades bancarias
relacionadas   en   el   memorial   que   antecede.   LIMÍTESE   EL   EMBARGO   A   LA  SUIVIA
DIECIOCHO    MILLONES    CUATROCIENTOS    MIL    PESOS    M/CTE.    ($18.400.000.oo
M/CTE.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA,  líbrense los oficios respectivos dirigidos a  las entidades
búncarias   relacionadas   en   el   memorial   que   antecede,   informando   la   determinación
adoptada por el Juzgado,  para que los dineros embargados sean depositados a órdenes

+=n=tÉLf*Lo,,#7##:#ní%dedeFBaj##L#+riTá:MáL#paLadeAE;£::::íírAsqÉ
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lnfome  al   señor  Juez:   Que   el   presente   proceso   pasa   a   despacho   con   memorial
presentado  por el  apoderado  de  la  pahe  actora,  solicitando  se  decrete  medida  cautelar.
Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  diecinueve (19) diciembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecintieve (2019)

Auto interlocutorio No. 0009
Rad. 012-2019-00221 m

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se tiene  que  el  apoderado judicial  de  La  parte
actora solicita  una  medida cautelar y como quiera que  reúne  los  presupuestos estatuidos
en  el  Art.  599  del  C.G.P  y  por  ser  procedente,  se  decretará  el  embargo  de  las  cuentas
bancarias del demandado ROBER ALBERTO BURBANO.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:   DECRETAR  EL  EIVIBARGO  Y  RETENCIÓN  de  los  dineros  deposftados  a
cualquier  suma  de  dinero,  ya  sea  en  cuentas  corrientes,  de  ahorros  o  cualquier  titulo
bancario   o   firmnciero   que   llegare   a   tener   la   pahe   demandada   R0BER   ALBERTO
BURBAN0   identificado   con   cedula   de   ciudanía   No.   1.114.487.435,   en   las   entidades
bancarias  relacionadas  en  el  memorial  que  antecede.  LIMÍTESE  EL  EIUIBARG0  A  LA
SUMA DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS  MIL PESOS  M/CTE. (S4.300.000.oo
M/CTE.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA,  líbrense  los oficios  respectívos dirigidos  a  las entidades
bancarias   relacionadas   en   el   memorial   que   antecede,   infomando   La   determinación
adoptada  por el Juzgado,  para que los dineros embargados sean depositados a órdenes

£;i:Gg¥heÑo'a,#2d|n.';ca..daJosÉLugzá;gaÁdÁ;o+s+T;Má:"á:t#Jide£#RfASÍ
legales.

JUZGADO  109  CIVIL MUNICIPAL I)E  EJECUCION

DE  SENTENCIAS l)E  CALI

En  Estado No     002 dehoy se  notifica.a las
partes ei auto anterior

Fecha         15 DE ENEF{O DE 2020

Municl
81WA CANO

Set`ri`Süépetario
L06d"



lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente,   la  pafte  demandada  solicita  se
reproducir  los  de  levantamiento  de  medidas  cautelares  y  autoriza  para  retiro  de
oficios.   Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil
diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

-1  aG _

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 0014
Rad. 013-2012-00539-00

Dentro del presente proceso, el apoderado judicial de la pahe demandante, solicita
reproducción  del  oficio  ordenado  mediante  auto  No.1310 de fecha  01  de octubre
de 2012; el despacho accederá a lo solicitado por encontrarse ajustado a derecho.

En virtud de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  POR  SECRETARIA,  reproducir el  oficio  ordenado  mediante  auto  No.
1310 de fecha 01  de octubre de 2012, conforme las razones expuestas en la parte
motiva del presente proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

CARLOS JU PO GUEVARA

JUZCADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECucloN  DE SENTENCIAS  DE CALI

En  Estado  No.  002 de hoy se notifica.a  las

partes el auto anterior.

Fecha:       15 DE ENERO  DE 2020

|U£gd`1tl.3j|i.``'.U'`.lúü
CARLC"üDgARDO SILVA CANO

IL-g`/u. t.8eoretarlQ      l  =,twu
-,,.,, _-,J
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial

presentado por la parte demandante solicitando  la terminación del  proceso por pago total
de la obligación. Sírvase proveer.
Santiago de Cali,  díecinueve  (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 6357
Rad. 034-2015-00017-00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  se  encuentra  pendiente  resolver  memorial
presentado  por la  parte  demandante,  donde  solicita  la  terminación  del  proceso  por  pago
total  de  la  obligación,   por  lo  que  de  conformidad  con  el  Art.  461   del  C.G.P,   la  solicitud
elevada  se  atempera   a   los   preceptos  legales  establecidos   para  tramitar  de   manera
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR terminado el  presente asunto  EJECUTIVO SINGULAR por pago
total  de  la  obligacíón,   adelantado  por  BANCO  COLPATRIA  S.A.     contra  GUILLERMO
VIDAL DIAZ,  con fundamento en el an. 461  del C.G.P.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C.  G.  P.

TERCERO:  ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  para  ser
entregados   a   la   parte   demandada,   con   la   anotación   de   que   la   obligación   ha   sido
cancelada en su totalidad.

CUARTO:   En   firme  el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el   ARCHÍVO   del

JUZGADO  10° CIVIL "IUNICIPAL DE
EJECucloN DE SENTENCIAS DE

CALI
En Estado No  JQ2_ de hoy se notifica_a
las panes el auto anterior

`Fecha:             15 de enero de 20_20_
',+„,'.,,u  '              ,.,.,  Df:,' t`,-,   'l

C|`riií¡Smlunicmi9S
lLVA CANO
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lnfome  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial

presentado por la  parte demandante solicitando  la terminación  del  proceso  por pago total
de la obligación.  Sírvase  proveer.
Santiago de Cali,  diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve  (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

~  OE;  _

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 6355
Rad. 004-2013-00295-00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  se  encuentra  pendiente  resolver  memorial
presentado  por la  parte  demandante,  donde  solicita  la  terminación  del  proceso  por  pago
total  de  la  obligación,  por  lo  que  de  conformidad  con  el  Art.  461  del  C.G.P,  la  solicitud
elevada   se   atempera   a   los   preceptos   legales   establecidos   para  tramitar  de   manera
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO  MIXT0 por pago total
de   la   obligación,   adelantado   por   ROMULO   DANIEL   ORTIZ   PEÑA      contra   FELIPE
HURTADO RESTREPO,  con fundamento en el art. 461  del C.G.P.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

TERCERO:  ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  para  ser
entregados   a   la   parte   demandada,   con   la   anotación   de   que   la   obligación   ha   sido
cancelada en su totalidad.

CUARTO:   En  firme  el   presente  y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHivo  del
proceso.

JUZGADO  10° CIVIL IVIUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS  DE

CALI
En Estado No. JQ2_ de hoy se notifica.a
las pahes el auto anterior.

Fecha:              15 de enero d® 2020 ___
|u_#áoo.de

E!ecutió
0 SILVA CANO
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial
presentado  por la pane demandante solicitando  la terminación  del  proceso por pago total
de la obligación.  Sírvase proveer.
Santiago de Cali,  diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve  (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

`4  BtL  w

JUZGADO DÉCIMO CIVIL WIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 6356
Rad. 019-2015-00917-00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  se  encuentra  pendiente  resolver  memorial
presentado  por  la  parte demandante,  donde  solicita  la  terminación  del  proceso  por pago
total  de  la  obligación,  por  lo  que  de  conformidad  con  el  Art.  461   del  C.G.P,  la  solicitud
elevada   se   atempera   a   los   preceptos   legales   establecidos   para   tramitar  de   manera
favorable la petición presentada por la pane actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PR"lERO:  DECLARAR terminado el  presente asunto  EJECUTIVO SINGULAR por pago
total  de  la  obligación,  adelantado  por  COOPERATIVA  DE  SERVIDORES  PUBLICOS  Y
JUBILADOS   DE   COLOMBIA   -   COOPSERP     contra   MANUEL  ALEJANDRO   SIERRA
SANABRIA, con fundamento en el art. 461  del C.G.P.

SEGUNDO:    ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:  ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  para  ser
entregados   a   la   parte   demandada,   con   la   anotación   de   que   la   obligación   ha   sido
cancelada en su totalidad.

CUARTO:   En   firme   el   presente   y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHÍVO   del
proceso.

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS  DE

CALI
En Estado No. jQ2_ de hoy se notifica.a
lLas  panes el  auto anterior.

Fecú.,¿8.dod AderieiEiaeo,dÉ. 2020
r:;v]JL,JrLÁ1rrti|iu/!,|.

CARLOstDUARDO S
Secretario

CANO
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial

presentado  por la  pahe demandante solicitando  la terminación del  proceso por pago total
de la obligación. Sírvase proveer.
Santiago de Cali,  diecinueve  (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 6352
Rad. 020-2016-00183-00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  se  encuentra  pendiente  resolver  memorial
presentado  por la  pahe  demandante,  donde  solicita  la terminación  del  proceso  por pago
total  de  la  obligación,  por  lo  que  de  conformidad  con  el  Art.  461  del  C.G.P,  la  solicitud
elevada  se  atempera   a   los   preceptos  legales  establecidos   para  tramitar  de  manera
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR terminado el  presente asunto  EJECUTIVO SINGULAR por pago
total  de  la  obligación,  adelantado  por  FEDERACION  NACIONAL  DE  COMERCIANTES  -
FENALC0  contra JUAN CARLOS ROJAS PAZ, con fundamento en el an. 461  del C.G.P.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

TERCERO:  ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  para  ser
entregados   a   la   parte   demandada,   con   la   anotación   de   que   la   obligación   ha   sido
cancelada en su totalidad.

CUARTO:   En   firme   el   presente   y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHIVO  del

JUZCADO 10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCIol`l  DE SEl\lTENCIAS DE

CALI
En Estado No  jQ2_ de hoy se notifica.a
las panes el auto anterior

Ftil#A-##`-
_JíluJ ±il_,," `!.)

EtuÁ#Dt5 SILVA CANO
S®cretario



lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial

presentado  por la  parte demandante solicitando  la terminación del  proceso por pago total
de  la  obligación.  Sírvase  proveer.
Santiago de Cali,  diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve  (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGAD0  DEcllvIO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECucloN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 6353
Rad. 011 -2019-00028-00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  se  encuentra  pendiente  resolver  memorial
presentado  por  la  parte demandante,  donde  solicita  la  terminación  del  proceso  por  pago
total  de  la  obligación,   por  lo  que  de  conformidad  con  el  Art.  461   del  C.G.P,   la  solicitud
elevada   se   atempera   a   los   preceptos   legales  establecidos   para  tramitar  de   manera
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIIVIERO:  DECLARAR terminado el  presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago
total  de  la  obligación,  adelantado  por  FEDERACION  NACIONAL  DE  COMERCIANTES  -
FENALCO    contra  JUAN  CARLOS  PAZ  FRANCO,  con  fundamento  en  el  art.  461   del
C.G.P.

SEGUNDO:    ORDENAR   el    levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:  ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  para  ser
entregados   a   la   parte   demandada,   con   la   anotación   de   que   la   obligación   ha   sido
cancelada en su totalidad.

CUARTO:   En   firme  el   presente  y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO   del

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

CALI
En Estado No. JQ2_ de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.

Fecha`              15 de enero de 2020ü-
|dr/Üu.É:j..díJct`*et:-ríp,u
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial

presentado  por la  parte demandante solicitando la terminación del  proceso  por pago total
de la obligación.  Sírvase  proveer.
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

'^  Dü v

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 6348
Rad. 030-2013-00277-00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  se  encuentra  pendiente  resolver  memorial
presentado  por la  parte  demandante,  donde  solicita  la terminación  del  proceso  por pago
total  de  la  obligación,  por  lo  que  de  conformidad  con  el  Art.  461  del  C.G.P,  la  solicitud
elevada   se   atempera   a   los   preceptos   legales   establecidos   para   tramitar  de   manera
favorable la petición presentada por la parie actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR terminado el  presente asunto  EJECUTIVO SINGULAR por pago
total  de  la  obligación,  adelantado  por  COMUNIDAD  FRANCISCANA  PROVINCIA  DE  LA
SANTA  FE    contra  ORLANDO  BURBANO  SALDAÑA  y  JANNIE  PEÑA  BARBOSA,  con
fundamento en el ah.  461  del C.G.P.

SEGUNDO:    ORDENAR   el    levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del ah. 466 del C.  G.  P.

TERCERO:  ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  para  ser
entregados   a   la   parte   demandada,   con   la   anotación   de   que   la   obligación   ha   sido
cancelada en su totalidad.

CUARTO:   En   firme   el   presente   y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHÍV0  del
Proceso.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS IH

CAu
En Estado No. JQ2_ de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.

fiü-D=juti#d.2o2o
Clvile5 Municjpa¡es

ÜtnLVA CANO
ecretario
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lnforme al señor Juez: dentro del presente, la parte demandada solicita reproducir
oficio e informa que no ha sido posible ubicar nuevos bienes al demandado.  Sírvase
proveer.  Santiago  de  Cali,  diecinueve  (19)  de  diciembre  de  dos  mil  diecinueve
(2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 0017
Rad. 008-2017-00308-00

Dentro del presente proceso, el apoderado judicial de la parte demandante, solicita
reproducción del oficio 2564 de fecha 24 de agosto de 2017; el despacho accederá
a lo solicitado por encontrarse ajustado a derecho.

Por otro lado la apoderada judicial de  la parie demandante informa que a  la fecha
no ha sido posible ubicar bienes al aquí demandado.

En virtud de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  POR SECRETARIA, reproducir el oficio 2564 de fecha 24 de agosto de
2017, conforme las razones expuestas en la pahe motiva del presente proveído.

®



lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso,  el  apoderado  de  la  pafte
demandante,  apoha  liquidación  de  crédito  para  su  aprobación.  Sírvase  proveer.
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de 2019.
El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 6635
Rad. 007-2017-00876-00

Dentro  del  presente  proceso,  el  apoderado  de  la  parte  demandante,  presenta
certificación   del   administrador   del   CENTRO   PROFESIONAL   Y   COMERCIAL
CAMPANARlo PH

De  la  revisión  al  documento  aportado,  se tiene  que  el  memorialista  solo  allego  la
certificación   expedida   por   el   administrador   del   mencionado   Condominio,   sin
adjuntar la  liquidación de crédito;  por lo que de conformidad  a  lo establecido en el
anículo  48  de  la  ley  675  de  2001;  "Arii'cu/o  48.  Procedi.mi.enfo  e/.ecufi.vo,.  se
requerirá para que allegue liquidación de crédito.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora,  para que aporte la liquidación
de   crédito   ceñida   a   los   valores   del   mandamiento   de   pago,   conforme   a   lo
manifestado en la parte motiva del presente pro

NOTIFiQUESE,

CARLOS JU

eído.

juzGADO  109 CIVIL MUNlapAL  DE

EIECuclor\l  DE  SENTENCIAS  DE  CALI

En Estado No  jQ2_ de hoy se notifica.a
las panes el auto anterior.

Fecha:    \€DEENERODE2020
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Informe  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial
presentado  por  la  parte  actora,  solicitando  la  terminación  del  proceso.  Santiago  de  Cali,
diecinueve  (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA
_¢.  :qa`c.

JUZGADO DEcllvlo CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 6345
Rad. 005-2017-00799-00

Teniendo  en  cuenta  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  el  apoderado  de  la

parte  actora,  solicita  la  terminación  del  proceso  por  pago  total  de  la  obligación;
para entrar a resolver es necesario citar, el Art. 461  del C.G.P. que en lo pertinente
rez:a-. "Terminación del proceso por pago.  Si antes de iniciada la audiencia de remate,
se  presentare  escrito  proveniente  del  ejecutante  o  de  su  apoderado con  facultad

pegjbjL  que  acred-Ne el  pago de  la  obligación  demandada y las costas,  el juez  declarará
terrninado  el  proceso  y  dispondrá  la  cancelación  de  los  embargos  y  secuestros,  si  no
estuviere embargado el remanente." (Sul.rayado nuestro).

Sentado  lo  anterior,  esta judicatura  considera  que  la  solicitud  de  terminación,  no
se  atempera  a  lo  establecido  por  la  norma  en  cita,  toda  vez  que  la  abogada  no
tiene facultad  para  recibir y  la  Representante  legal  no acredita  serlo,  siendo este
requisito  imprescindible tanto  para el  abogado del  ejecutante como ejecutado;  así
las cosas, se requerirá a la pane actora para que allegue poder con las facultades
referidas y proceder a resolver su petición, en el término de cinco (5) días.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PREVIAMENTE A RESOLVER sobre  la solicitud  de terminación  por pago total de
la  obligación   REQUERIR  a   la   apoderada  judicial  de   la   parte  actora   para  que
allegue  poder con  facultad  expresa  de  recibir,  de  conformidad  con  el  articulo 461
del Código General del Proceso, en el término de cinco (5) días.

NOTIFIQUESE,



-.,"f'

Informe  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial

presentado por la   parte actora,  solicitando la terminación del proceso por actualización de
los pagos de las cuotas en mora. Sírvase proveer.
Santiago de Cali,  diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

_®   OÚ  _

JUZGADO  DÉcllvlo CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 6347
Rad. 030-2016-00842-00

De  acuerdo  al   informe  que  antecede,   Ia  parte  actora  por  medio  de  memorial
solicita  que  se  dé  por  terminado  el  proceso  por  pago  de  las  cuotas  vencidas;
conforme  al Art.  461  del  CGP;  revisado el  asunto,  se  observa  que su  solicitud  no
es procedente.

En  tal  sentido  se  aclara,  que  el  Art.  69  de  la  Ley  45  de  1990  reza  "...Mora  en
sistemas de pago con cucrias periódicas.  (...) cuando en desarrollo de lo previsto en este
artículo  el  acreedor  exiia  la  devolución  del  total  de  la  suma  debida,  no_i2_o_drá  restituir
nuevamente  el salvo  que  los  intereses  de  mora  los  cobre  únicamente  sobre  las
cuotas periódicas vencidas, aun cuando comprendan sólo intereses . . ."

Y  como  quiera,  que  en  el  mandamiento  de  pago  (fol.12-13)  se  ordenó  el  pago
total  de  la  obligación  conjuntamente  con   los  intereses  en  mora,   no  se  puede
restituir nuevamente el plazo.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  NEGAR  la solicitud  de terminación,  por lo expuesto en  la  parte motiva
de esta providencia.

SEGUNDO:   REQUERIR   a   la   pane   solicitante,   para   que   en   el   término   de   la
ejecutoria de esta providencia se sirva aclarar la solicitud a  la que  hace referencia
enmarcándola en la normatividad civil.

NOTIFIQUESE,

CARLOS J GUEVARA

JUZCADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No   002   de   hoy s® notifica a las
partes el auto anterior.

Fecha:|`icf:e:,|eL,Q:i,,i|Í:|2:?::á`5:.,
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso,  el  apoderado  de  la  parte
demandante,  aporta  liquidación  de  crédito  para  su  aprobación.  Sírvase  proveer.
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

_,   DC  v

JUZGADO DÉcllvIO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 6359
Rad. 001 -2018-00111 -00

Dentro  del   presente  proceso,  el  apoderado  de  la  parte  demandante,   presenta
liquidación de crédito para su aprobación,

De  la  revisión  a  la  misma  encuentra  el  despacho  que  los valores  utilizados  por el
memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no coinciden,  por lo que
en  aras de evitar yerros  que dilaten  el  presente trámite,  se  le  requerirá  para que
presente  la  liquidación  ceñida  a  los  valores  consignados  en  el  mandamiento  de
Pago.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

REQUERIR al apoderado judicial de  la parte actora,  para que aporte la  liquidación
de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago.

NOTIFÍQUESE,



lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente,  la  apoderada  judicial  de  la  parie
demandante   aporta   oficio   diligenciado.   Sírvase   proveer.       Santiago   de   Cali,
diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019).

Auto sustanciación No. 0003
Rad. 010-2011 -00815-00

De   acuerdo   con   el   informe   que   antecede,   la   apoderada  judicial   de   la   parte
demandante,  aporta  oficio  de  embargo  diligenciado,  razón  por  la  cual  el  Juzgado
agregará dicho informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la
apoderada judicial de la parte demandante, para que conste lo que alli se expresa

y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

®
JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE

EJECucloN  DE SENTENCIAS DE
CALI

En Estado  No.    002       de hoyse notifica
a   las panes el auto antenor.

Fecha`  15  DE  ENERO  DE  2020
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+_. .u. `i  ,  ,8ecetatlo.¢ =.i.Ü

~ - ` , v .- = ,` =-J



¿L
1

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con
memorial   presentado  por  el  apoderado  judicial  del  demandante  informado  abono  a   la
obligación  realizada  por el demandado.  Sírvase  proveer.  Santiago de Cali,  diecinueve  (19)
de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

-.®..;F¥%-_§

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 0016
Rad. 034-2015-00467-00

P%ÁaÑuc::d:6ojnA%[,:n:o:mAeRqDuóNaÁt;:eÑd;,,,en,f:rp::e::£::uad::,na¿áe,:aoEñ::cq:nmraenaq¡2:LeaB:r
la demandada VICTOR ADOLFO SANCHEZ ORTIZ,  por el valor de $1.750.000.00,  el día
13 de diciembre de 2019,   razón por la cual el Juzgado agregará su escrito a los autos para
que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

t:,:,:|GdAeR,aYppaoh:Ed::aNn:aonT.o3EM'E#3c:'sacn6erj:rv:ÉCRritsAP%8nkint:EdÑeÁ:ppoa::r:::
conste  lo  que  allí  se  expresa  y  quede  en  conocimiento  de  los  interesados  para  los fines
legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

juzGADo  loo clvlL MUNlcmAL DE
EjEcUCIol\l  DE  SENTEr\lcIAS  DE CALI

En  Estado No.    QQ2_de hoy se notifica_a las
partes el auto anterw

Fecha:            15 DE ENERO DE 2019



lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente,  se  allega  comunicación  del  BANCO  DE
OCCIDENTE S.A.,  no tiene vínculos con dicha entidad.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali,
diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve  (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA
_**  SOD`®.

®

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 0018
Rad. 011 -2017-00480-00

De   acuerdo   con   el   informe   que   antecede,   se   allega   comunicación   del   BANC0   DE
OCCIDENTE  S.A,  no tiene  vínculos  con  dicha  entidad,  Juzgado  agregará  el  escrito  a  los
autos para que obre y conste.

En vihud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENT0 el anterior escrito proveniente del BANCO DE
OCCIDENTE S.A.,  para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los



lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, el pagador
POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA S.A.,  informa sobre cumplimiento a la medida
de  embargo.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  diecinueve  (19)  de  diciembre  de
dos mil diecinueve (2019).

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 00017
Rad. 011 -2018-00178-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que pagador POLICIA NACIONAL
DE COLOMBIA S.A, informa sobre el cumplimiento a la orden de embargo sobre el
salario  del  aquí  demandado  HARLEY  ARCE  DOMINGUEZ,  razón  por  la  cual  el
Juzgado agregará su escrito a los autos para que obre y conste.

RESUELVE:

PRllvIERO:    AGREGAR   Y   PONER   EN   CONOCIMIENTO   el   anterior   escrito
proveniente del pagador POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA S.A, para que conste
lo que allí  se expresa y quede en  conocimiento de  los  interesados  para  los fines
legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JU TREP UEVARA

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECucloN  DE SENTENCIAS DE

CALI

En Estado No. 002 de hoy se notifica_a
las partes el auto antenor`

Fecha,15 DE ENEF{O DE2020
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•nforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase

proveer.      Santiago de cali,  diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

il  " L_

JUZGADO  DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 6344
Rad. 012-2017-00453-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  viriud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,   este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APR0BAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFiQUESE,

luzGADo 1og clvlL MUNlcmAL IM
E.Ecuclol\l  DE SEl\rTEl\lcIAs 1» cALI

EnEstadoNo`       002    dehoyse
notifica.a  las paítes el auto anterior.

Fecha      |< deenerode2020
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.      Santiago de cali,  diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

®BÜ-

JUZGAD0  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 6343
Rad. 014-2017-00421-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a

que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,  este   recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art, 446 del C.G.P.  se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,
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lnforme al  señor Juez:  dentro  del  presente  proc€so  se  le  corrió traslado a  la  liquidación
de crédito,  se encuentra pendiente resolver su aprobación,  Sírvase proveer.    Santiago de
Cali,  diecinueve  (19) de diciembre de 2019.

El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio.  No. 6630
Rad. 032-2017-00204-00

De  acuerdo  con  el  informe que antecede y en  atención  la  liquidación  de crédito  aportada
por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se
ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl  11).

Por    lo    anterior,    el    Despacho    procederá    a    rehacer   dicha    liquidación    del    crédito
fundamentado  en  el   numeral  3  del   artículo  446  del   C.G.P.   En  virtud  a  lo  anterior,   el
Juzgado

RESUELVE

PRllvIERO:  IVIODIFICAR la  liquidación  del  crédito,  allegada  por el  apoderado judicial  de  la

parte  actora,  conforme  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  esta  proveído,  la  cual  quedara
así:

CAPITAL
VALOR $ 22.000.000,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 30-ago-16

FECHA DE CORTE 30-sep-19

RESUMEN FINAL

TOTAL MORA $ 18.535.000

INTERESES PLAZO $ 6.314.000

ABONO CAPITAL $0
TOTAL ABONOS $0
SALDO CAPITAL $ 22.000.000
INTERESES

S  18.535.000MORATORIOS

DEUDA TOTAL $ 46.849.000

SEGUNDO:  EN VIRTUD de lo anterior,  APROBAR  la  liquidación de crédito  realizada  por
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lnforme al  señor Juez:  dentro del  presente  proceso  se  le corrió traslado a  la  liquidación
de crédito,  se encuentra pendiente resolver su aprobación,  Sírvase proveer.    Santiago de
Cali,  diecinueve (19) de diciembre de 2019.

El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA
®.  ,.O.Q_

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio.  No. 6631
Rad. 012-2019-00040-00

De acuerdo con  el  informe que antecede y en  atención  la  liquidación  de crédito aportada
por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se
ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl  19) y los abonos realizados.

Por    1o    anterior,    el    Despacho    procederá    a    rehacer   dicha    liquidación    del    crédito
fundamentado  en  el   numeral  3  del  artículo  446  del   C.G.P.   En  virtud  a  lo  anterior,   el
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  MODIFICAR  la  liquidación del  crédito,  allegada  por el  apoderado judicial de la

parte  actora,  conforme  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  esta  proveído,  la  cual  quedara
así:

CAPITAL
VÁLOR S 38.647.868,00

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE INIclo 06-sep-1 8

FECHA DE CORTE 30-nov-19

RESUMEN FINAL

TOTAL MORA $ 10.236.139
INTERESES

$ 9.725.508ABONADOS

AB0NO CAPITAL $ 26.576.225
TOTAL ABONOS $ 36.301.733

SALDO CAPITAL $ 12.071.643

SALD0 INTERESES $ 5] 0.631

DEUDA TOTAL $ 12.582.274

SEGUNDO:  EN VIRTUD de  lo anterior,  APROBAR  la  liquidación de crédito  realizada  por
este despacho,

NOTIFÍQUESE,

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.
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Infomie al  señor Juez:  dentro del  presente  proceso se  le  corrió traslado a  la  liquidación
de crédito,  se encuentra pendiente resolver su aprobación,  Sírvase proveer.    Santiago de
Cali,  diecinueve (19) de diciembre de 2019.

El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio.  No. 6632
Rad. 012-2019-00481 -00

De  acuerdo  con  el  informe que antecede y en  atención  la  liquidación  de  crédito  aportada
por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se
ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl  15).

Por    lo    anterior,    el    Despacho    procederá    a    rehacer    dicha    liquidación    del    crédito
fundamentado  en  el   numeral   3  del  artículo  446  del  C.G.P.   En  virtud  a  lo  anterior,   el
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  lvloDIFICAR la  liquidación del  crédito,  allegada  por el  apoderado judicial  de  la
parte  actora,  conforme  lo  expuesto  en  la  pahe  motiva  de  esta  proveido,  la  cual  quedara
así:

CAPITAL
VALOR S 2.115.478,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO O l -dic-1 8

FECHA DE CORTE Ol-nov-19

RESUMEN FINAL

TOTAL MORA $ 498.802
INTERESES

SOABONADOS

ABONO CAPITAL $0
TOTAL AB0NOS SO

SALDO CAPITAL $ 2.115.478

SALDO INTERESES $ 498.802

DEUDA TOTAL $ 2.614.280

SEGUNDO:  EN VIRTUD de lo anterior,  APR0BAR la  liquidación de crédito  realizada  por
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.      Santiago de cali,  diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 6338
Rad. 018-2018-00507-00

Con  respecto  a  la  liquidacíón  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  viftud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,   este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

JUZGAD0109 Cl\/lL MUNICIPAL DE

EJECUCION 1» SENTENCIAS 1» CAU

EnEstadoNo.      002    dehoyse
notifica.a  las panes el auto anterior.Fech#ksMüF
ém".E%\*uY,4uCANo



Informe  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.      Santiago de cali,  diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio.  No. 6341
Rad. 034-2018-00669-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aporiada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a  Derecho,  este   recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  pafte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

®



``/

lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sirvase
proveer.      Santiago de cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DECIIVIO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio.  No. 6342
Rad. 031 -2016-00626-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  vinud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,   este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del ari. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO 109 CIVIL IVIUNICIPAL IM

EJECUCIol\l  DE SENTENCIAS DE CALI

EnEstadoNo`       002    dehoyse
notifica.a las paftes el auto anterior.

Fecha.     _é deenerode2o2o

A CANO
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Infome al  señor Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió traslado a  la  liquidación
de crédito,  se encuentra pendiente resolver su aprobación,  Sírvase proveer.    Santiago de
Cali,  diecinueve (19) de diciembre de 2019.

El sustanciador,

JOSE FFmNCISCO PUERTA yEPEs

REPUBLICA DE COLOMBIA

_¢  OG -

JUZGADO DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 6633
Rad. 012-2019-00102-00

De  acuerdo con  el  informe que  antecede y en  atención  la  liquidación  de crédito apohada
por la parte demandante, esta no será aprobada,  como quiera se observa que esta no se
ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl 26).

Por    lo    anterior,    el    Despacho    procederá    a    rehacer   dicha    liquidación    del    crédito
fundamentado  en  el   numeral  3  del  artículo  446  del  C.G.P.   En  virtud  a   lo  anterior,   el
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  MODIFICAR la  liquidación del  crédito,  allegada  por el  apoderado judicial  de  la
parte  actora,  conforme  1o  expuesto  en  la  pane  motiva  de  esta  proveído,  la  cual  quedara
así:

CAPITAL
VALOR $ 35.000.000,00

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE INICIO O l -ene-19

FECHA DE CORTE 30-nov-19

RESUMEN FINAL
SALDO CAPITAL $ 35.000.000

INTERESES ABONADOS SO

AB0N0 CAPITAL $0
TOTAL ABONOS SO

lNTERESES DE PLAZO $ 6.807.383
INTERESES

$8,214.150MORATORIOS

DEUDA TOTAL $ 50.021.533

SEGUNDO:  EN VIRTUD de lo anterior,  APROBAR  la  liquidación de crédito realizada  por
este despacho, teniendo en cuenta el numeral

NOTIFÍQUESE,

CARLOS J

art.  446 del C.G.P.

EVARA
JUZGADO  109  CI\/IL Mul\lICIPAL DE

EJECuclol\l  DE SENTEl\lcIAS IM CAll

En Estado No   j2QLde hoy se notifica.a
las panes el auto antenor.

Fecha:      (<  deer~de2020
i,`     r,ÁcCucion

s EBÜÁ" SILVA CANO
úL,ríob` it      WS-Ó¿+6tari'a.JÜ
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Informe al  señor Juez:  dentro del  presente  proceso se  le  corrió traslado a  la  liquidación
de crédito,  se encuentra pendiente resolver su aprobación,  Sírvase proveer.    Santiago de
Cali,  diecinueve (19) de diciembre de 2019.

El sustanciador,

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

-€®<;gÑ-c®~3á

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 6634
Rad. 008-2018-00508-00

De acuerdo con  el  informe que  antecede y en  atención  la  liquidación  de crédito aportada
por la parte demandante, esta no será aprobada,  como quiera se observa que esta no se
ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl 36).

Por    lo    anterior,    el    Despacho    procederá    a    rehacer   dicha    liquidación    del    crédito
fundamentado  en  el   numeral   3  del  anículo  446  del   C.G.P.   En  virtud  a  lo  anterior,   el
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  MODIFICAR la  liquidación del  crédito,  allegada  por el  apoderado judicial  de  la

parte  actora,  conforme  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  esta  proveído,  la  cual  quedara
así:

CAPITAL
VALOR S  15.774.841,00

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE INICIO 09-jun-18

FECHA DE CORTE 30-oct-19

RESUMEN FINAL

TOTAL MORA $ 5.691.247
INTERESES

SOABONADOS

ABONO CAPITAL $0

TOTAL AB0NOS $0

SALD0 CAPITAL $  15.774.841

SALDO INTERESES $ 5.691.247

DEUDA TOTAL $ 21.466.088

SEGUNDO:  EN  VIRTUD  de  lo  anterior,  APROBAR  la  liquidación  de  crédito  realizada  por
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Informe  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.      Santiago de cali,  diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉC]MO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 6336
Rad. 006-2016-00662-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  viriud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,   este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

JUZGAD0  10e  CIVIL Mul\llcIPAL IM

EJECUCIol\l  DE SENTENCIAS DE CAll

EnEstadoNo        002    dehoyse
notifica.a las partes el auto anterior.FechRÉM-

Sé=ñ-tá-rio
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.      Santiago de cali,  diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 6340
Rad. 010-2018-00360-00

Con  respecto a  la  liquidación  de crédito apoftada  por  la  pahe actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a  Derecho,   este   recinto  teniendo  en   cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO  109 Cl\/lL MUNICIPAL DE

EJECucloN  DE SEl`lTEl\lcIAS  DE CAll

EnEstadoNo.       002    dehoyse
notifica.a las partes el auto anterior

Fecha.jdeenerode2020
Juzgaaos a® Lüt!clt;Í+

CANO
.u,Secrefario
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.      Santiago de cali,  diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0  DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 6339
Rad. 026-2016-00520-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parie  actora,  en  vihud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,   este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del ah. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.      Santiago de cali,  diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0  DECIIVIO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio.  No. 6337
Rad. 017-2017-00582-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito apohada  por la  parte actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a  Derecho,  este   recinto  teniendo  en   cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del ah. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

luzGADo 109 Cl\/lL Mul\llcmAL DE

EIEcuclol\l DE sEl\rTENclAs DE cAll

EnEstadoNo.       002    dehoyse
notifica.a las panes el auto anterior.

FechaL   J€   kemrod®202o
' JdzBadcj üc hj L-Üt ` ,.,,
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+Secrebrb
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lnforme   al   Despacho   del   señor   Juez:   el   apoderado   judicial   de   la   parte
demandante, soljcita se decreten medidas cautelares consistente en el embargo de
la pensión de los demandados.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, diecinueve (19)
de diciembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DEcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 0011
Rad. 013-2018-00558-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  se tiene que el apoderado judicial de la
parte demandante, solicita embargo de la pensión de los demandados MARIA DEL
PILAR GORDON  CASTRILLON y LIMBANIA LOPEZ ERIZO.

Revisado   el   expediente   se   tiene   que   la   parte   demandante   CO0PERATIVA
MULTIACTIVA ASOCIADOS  DE  OCCIDENTE,  actúa en  calidad  de endosatario y
no es el acreedor original,  razón por la que se negará la medida cautelar solicitada
sobre la pensión de la demandada MARIA DEL PILAR GORDON CASTRILLON.

Por  otro  lado  se  tiene  que  la  señora  LIMBANIA  LOPEZ  ERIZO  enunciada  en  el
memorial de fecha 16 de diciembre de 2019, no hace parte del presente proceso, e
igualmente tiene la calidad de pensionada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

NEGAR   lo   solicitado   por   la   apoderada   judicial   de   la   parte   demandante,   de
conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

NOTIFIQUESE,
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Informe  al   señor  Juez:   Que  el   presente   expediente   pasa   a   despacho   con
memorial  presentado  por la  parte  demandante,  solicitando  se termine el  proceso
por pago total de la obligación.  Sírvase proveer.    Santiago de Cali, diecinueve (19)
de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COL0lvIBIA
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 6346
Rad. 030-2010-00384-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se observa que el apoderado judicial de
la   parte  demandada,   solicita   la  terminación  del   proceso   por  pago  total  de   la
obligación;  revisado el expediente se tiene que a folio 299  por intermedio del Auto
No  6041  del  28  de  noviembre  de  2019  se  terminó  el  mismo  por  pago  total  de  la
obligación.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

ESTESE  a  lo  dispuesto  por el Auto  No  6041  del  28  de  noviembre  de  2019  (folio
299).

NOTIFIQUESE,

CARLOS J UEVARA

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE  CALI

En Estado  No     002de hoyse nomca.alas
partes el auto anter".
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Informe al  señor Juez:  dentro del  presente  proceso  se  le  corrió traslado a  la  liquidación
de crédito,  se encuentra pendiente resolver su aprobación,  Sírvase proveer.    Santiago de
Cali,  diecinueve  (19) de diciembre de 2019.

El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DECIIVIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 6359
Rad. 008-2018-00508-00

De  acuerdo  con  el  informe que antecede y en  atención  la  liquidación  de crédito aportada
por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se
ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl  12).

Por    lo    anterior,    el    Despacho    procederá    a    rehacer   dicha    liquidación    del    crédito
fundamentado  en  el   numeral   3  del   artículo  446  del  C.G.P.   En  virtud  a   lo  anterior,   el
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito,  allegada  por el  apoderado judicial de  la
parte  actora,  conforme  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  esta  proveído,  la  cual  quedara
así:

CAPITAL
VALOR $ 16.250.000,00

TIEMPO DE PLAZO
FECHA DE INICIO 05-feb-17

FECHA DE CORTE 05-feb-18

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE INICIO 06-feb-1 8

FECHA DE CORTE 3 0-nov-1 9

RESUMEN FINAL
INTERESES ABONADOS $0

ABONO CAPITAL $0

INTERESES DE PLAZO $ 4.634.229

SALD0 CAPITAL $ 16.250.000

INTERESES MORATORIOS $ 7.718.425

DEUDA TOTAL $ 28.602.654

SEGUNDO:  EN VIRTUD de lo anterior,  APR0BAR  la  liquidación  de crédito realizada por
este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del ah. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.      Santiago de cali,  diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DECIIVIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECucloN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutoi.io.  No. 6360
Rad. 023-2019-00493-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a  Derecho,   este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APR0BAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.      Santiago de cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio.  No. 6361
Rad. 014-2018-00206-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  pane  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,   este  recinto  teniendo  en   cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior,  el Juzgado

RESUELVE:

APR0BAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del an. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase

proveer.      Santiago de cali,  diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 6362
Rad. 028-2017-00884-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a  Derecho,   este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del ari. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

®
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.      Santiago de cali,  diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA
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JUZGADO  DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio.  No. 6363
Rad. 001 -2018-00640-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aporiada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a  Derecho,   este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APR0BAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del an. 446 del C.G.P.

NOTIFiQUESE,

VARA

JuZGADO  10e  CIVIL MUNICIPAL IM

EJECUCION  DE SEI\lTENCIAS DE  CALI

EnEstadoNo.       002    dehoyse
notifica.a las partes el auto anterior.
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